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RgSOLUCION de la Dip:utación Provincial de Ja~n

referent·e al concurso para cubrir la plaza de Re
caudador de' Contribuciones e Impuestos del Est.ado
de la zona de Ubeda.

RESOr..UCION·de la Diputación" Provincial de Má",
laga, referente al concurso para la -provisión,en
propiedad del cargo de Recaudador de 1'ributos del
Estado en la zona de Melilla.

Admitidos

Don José Antonio Lorenzana Teijero;
Don Ma~uel Braña Gutiérrez.
Don' José Vázquez González:
Don Fernando Manuel Fernandez Pallín.
Don Alvaro Sieito Reinaldo.
Don Víctor José Gómez Navas.
Don José- A~toni() Amigo Rodríguez .
Don Jesús Juan' Vila Fernández.
Don César. Alvarez Carballido.

Lugo. 21' de junio de 1974.-EI' Presidente. José de la,Torre·
Moreiras,-:-EI Secretario, Co~st.an.tino Sieira Bustelo.-6.289-E.

REBOLUCION de la Qiputadión, Provinctal_de Lugo
por la que se_leva a. definttiva la Usta 'de' admi~
tidos a lá oposición libre para cubrir '"en propiedad

'una plaza de técnico Administrativo' de esta ·Cor
poración.

No habiéndose presentado' ningUna· reclamación contra' la
Usta de aspirantes, publicada ,en el «Boletfn Oficial,. ,de la pro
vinda del 20 de abril último y en el «Boletín. Oficial del Es
tado.. , del 8 de mayo siguiente, la excele~t~sima:Corporación,
en sesión celebrada, el dia 11 de i'lnlo' actual," acordó elevarla
a. defipitiva, quedando en la siguiente forma:
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Condiciones para ·'Optar por la plaza, de Recaudador de Con~
tribuciones e ImplJ.cstos dél Estado de la zona de Ubeda, qUe
corresponde a los pueblos de Ubeda.Canena, J6dar, RusyMár~
mol, Sabiote y Torreperogil, a;probadas sn sesión extraordma:ria
telebra.da el día 1'4 de los corrientes y que corresponde al turno
de z,6nas a extinguir.

Podran éoncurrlr:

1." 'tos Recaudadores de esta provincia ,q1J.e -dese-lllp·eñanzo
nas· declaradas a extinguir dentro de la misma,.

2." LQtI funcinnarios de Hacienda,que reú~1an los requisitos
del articuh:i 25, apartados ;a), bJ y dJ del vigente Estatuto 01'
ganico de la Función Recaudatoria y, .del Personal Reoaudador
de 19 de diciembre de 1969.

3.° Los funcionarios· proT-inciales en activo, varones, rn~yores

de ed!l.d, cón'más de cuatrQ años de servicio· .a.la excelentísima
Diputación Provincial de Je.ért. •. ..,. . ,

Las instancias' serán dirigidas al' ilustrísimo seüor P.residentli
de esta Corporación; dentro de los treinta dias hábiles siguiiJfltes
aJ. de la publicación de este anuncio eflel eBolet-ü'! Oficia] del
Estado»..

Cargo: .54.698.29-7 pesete,s.
Fi$.nza: 2.734.915 pesetas.
Premió de cobranzfl,: En período vo~untario, 3,22 por JOO~

Para la ejecutiva, el 5 por lOQ de ·loJo cobrado Con el 20 por 100
y. el 2,50' por 100 en lo cobradó, con ellO, por 100. .

El téxto íntegro do las bases de e.ste cpncurso se han· pu~

blicado @n el ..Boletín Qfi~ia}.. de e~ta provincia-, número 190,
de fecha 22 de agosto actual.

Jaén; 2~ de agosto de 1974.-El Presidente, Luis Gea Cobo.-
6.469-K "
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Extracto de las bases del concurso convocado -por l.¡:¡. excelen·
tisima Diputación Provincial de Málaga para la 'provisión Bn •

~ propiedad del cargo de Recaudador de Tri~utos del Estado de
la Zona de Melilla, que, se, publicaron íntegras en el «Boletín
'OfíClal de 1a Provincia c;ie Málaga,. número 185, de 15 de agosto
R-ctual. ,

Demarcación territorial, Viene constituida por el término mu~

nicinal de Melilla; ,
Capitalidad de la zona: Se fija en Melilla ..
Categorill: Tercera..
Cargo de voluntaria: Promedio del bienio 1972/1lt73 se estima

en 15.454.629 pesetas.
Retribución del Recaudador: Se-le' garantiza una retribución

mínima de 450.000 pesetas anuales, con los premios de cobranza,
siguientes:, , -

En ,voluntaria, '~el 7,32 por 100' de la rec¡;l,udaciónen dicho
período.

En volu:ntaria con prórroga, el 50. por lOOde las' cantidades
que correspondan a la excelentísima Diputación por recargos

-en dicho período de.cobranzá:

Técnicos de Aduanas y' Administrativos de. Aduanas., qúe ade-" 117755
más de los'años fijados, s~ em:u(;lntren en situa:ción activa e!l dh
cho Departamento 8:l el momento de prodUCIrse la vacante,
en la fecha de anuncio deJ concurso.

Hallarse en posesión del diploma de aptitud para el desempe
ño del cargo de ]tecaudador. expedido por el Ministerio de Ha
cienda o tener reconodda dicha aptitud, conforine a la pre
vención se,xta del artIculo 26 del Estatuto Orgá!lÍco, modifiCado
pór el Decreto 3144!197f,- de 23 de diciembre.

Los demás funcionarios '"indicados en el número segundo del
articulo 59 que'no pasearlel diploma °de aptitud. .Sr no conCl,lrsaran ,,{uncionarios de Hacienda aptos, se adJu
dicará la plaza entre 1013· funcionarios' provinciales de, esta Cor~
poración, concurrentes que sean idóneos para el cometid,o re
caudatorio, conforme a 'lo det.ermi~ado en el articulo 59, modift...
cado por el Dec;yeto 3144/1971, de 23 ae diciembre, y el ar~
ticulo 61,3, d~l Estatuto Orgánico.

Los Recaudadores, en general,que solamente reúnan las eoD
diciones de los. apartado~a) Y' bJ' del, artícuTQ 56, 2, del Estatuto
Orgimil:o podrán acudir al concurso por su cualidad de .funCiona~

· rios exclusjvah1e~te.auiique,no se hallen en pO,sesión del diplo~

rha de aptitud ni tengan, réconocida ést~. .
Promedio del ¿"argo ordinario de valores en el bienio 1972

73: 28.210;746 pesetas.
Categoría: Tercera.
Rettibu.clóq del Retaudador. Valores del Estado: Premio....de·

cobranza en voluntarta, el 0,20 por .100'.
. Participaciones en recargos de prórroga, la mitad del1premió 

que corresponda a la Dipu~ació~, que es el 5 por 100, o" sea el
2,.50. por 100· -Para el Recañdador.

Participaciones .en apremios en .período ejecutivo, la mitad
del premio qu-e corresponda a la Diputación, que es el 15 por, 10.0,
sobre los rac.ibos y eertificacio?es de débito, o sea. el 7,50.
por 1tlQ :g.ara el.,Recaudador: ,

Si la recaudaciÓn en períodCA,voluntario alcanzara, ma~tu~
.yiera o superara el 95 por 100 dI!!'[ cargo,. se reconoce al Recau
dador un -premio especial, equiv~l~nte al 60, por 100 l;ie lo que el
Estado abone a la Corporación, conforme .al articulo 78 del Es~
tatuto < Orgánico. > •

Con independe;lcia de la recompensa anterior,.y para premiar
l'a gestión del Recaudador, se establece otra del 0,30 por 100,
que se otorga,rA cuando se reúnan las condicibnes. exigidas por
el art:(culo 79 del Estatuto Orgánico de la Función, R·ecaudator.ia
y. del Personal Recaudador.

Otros premio~. Además. el Recaudador tendrá derecho a per~
cibir los siguie~tes premios.

Por la recaudaciÓn del arbitrio municipal de rústica y_ur.
bana, ~l',2 por 100.

Plagas del ,campo, el 5 por 100., - .
Arbitrios provinciales:· Los que asimismo 'encomiende ¡parn

su cobro la Corporación y en las condicione,s que· se fijen, ~

Cuantía de la fianza: Conforme a los artIculas 82 y 93 tIel Es:
t~tuto Orgá~ic,o, la fifmz8 individual se fija en 1.41~S37 pesetas.
Esta se presta:rá, de acuerdo ·con 'el texto legal antes indicado,
en l~ forma"i'6iguiente: Un tercio de la fianza,~al menos, en me-o
tálicó () -en títulcs de la deuda pública, y los dos terdus restan~

· tespodráú st!rlo mediante póliza de Seguros de Crédito y Cau-
ción o por aval solidariO' de Banco o Banqtier:o registrado ofi~

.<:ialmente o de Cajas de Ahorro dependientas del Instituto de \'
Crédito de las "Cajas de Ahorro. '

Serán decu'enta 'del Recaudador'designado los gastos n,ece~
sarios par¡:1, el'más exacto cumplimiento de la función que ha de

· desempeñar. ~on thclusió~'de loS de personal, Seguridad Social,
locpJ,.material de oficina, l(lcom(l)ción, etc.

Serán de, cuenta, del. Recaudador nombrado los gastos ~ de
oto-lgamiento de escritura" el iInpuesio que grava la. constitución
y de'vol\ición 'de la fianza. los de· anun~ios del co~curso y cuák
quier otto que se produzca con motivo de su nombramiento.

-Efplazo de admisión· dé ,&oliei~udes será '1Ie, treinta días há
.biles; a contar desde el siguient\:l, inclusive, al de--la publica.ci6n
de esthanu':lcio en .el «Boletín üfilílial del Estado,", y deberán
pres~nt¿irse én el Registro de la Secretaria GeneraI. ce .esta ex~
clentísima Oi!>utaciól'l· Provincial, 'en hóras dé nueve a catorce, 
consi~ndose en las, instal1cias. que, queda obligado ,el' concur
sante a la, aceptación íntegra del contenido de las ,bases del con~
curso. •

La resolución del concurso podJi ser recurrida en alzada a:1te
el excelentísimo sefior· Ministro de Hacjenda, en el- pla~o de
quince días, conforme al artículo 65, 1:' del, Estatuto Orgánico.

La 'falta de posesión del ReCaudador nombrado, ya sea por
na., ha1>er constituido la fia~za o' por renuncia al cargo, aunque
ést~tuviese lugar dentro del plazo para formalizar aquélla. de·.
terminará su inhabilitación durante cinco años para ~cudir a
cualquier concurs.o posterior que, "se convoque.

Las bases- integras del con-curso han sido publica.das en el
..Boletb, Oficiál de la Provincia de Balear8S" número 16.816
del día 30 .de juliu c!e 1974 '

. 1:0 que se .publka. en eSe periódico oficial para general'cono~
cImIento,.. .

Palma de Mallorca, 12 de agosto· de 1974,-El Presidente in
tel'ino,-6,389~E.
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